
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00357 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes  

 
Atendiendo a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, se corrige el oficio con 
destino a la Oficina de Registro e Instrumentos públicos, en el sentido de indicar que este 
proceso se adelanta en contra DORA NELLY DUQUE GUERRERO, JORGE ARIEL DUQUE 
GUERRERO y EDNA MADELINE DUQUE GUERRERO, en calidad de herederos 
determinados del extinto DANIEL MARIAN DUQUE GALLO y contra los herederos 
indeterminados del mismo. Líbrese oficio. 
 
De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el mismo apoderado, se accede a 
compartir por parte del despacho el link de acceso a la carpeta contentiva del expediente 
digital.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 
JUEZ 

 
 


